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COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 

CASTILLA Y LEÓN 

(30-09-2025) 
PRESIDENTE: 
 
Dª. Saturnina Moro Malmierca  
(en sustitución de la Presidenta) 
 
 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE: 
 
D Agustín Francisco Sigüenza Molina 
(Vicepresidente). 
D. Jesús Blanco Martínez. 
D. Oscar Garcia Delgado 
D. Luis Fernández Bayón 
Dª. Mercedes Lozano Salazar 
D. Enrique García Agüera  
 
SECRETARIA: 
Dª. Begoña Fernández Rojo 
 
Invitados. 
David Lagunilla Cantero 
Rufino Rodríguez Cano 
Jairo Sánchez García 
 

 

Dª. BEGOÑA FERNÁNDEZ ROJO, como Secretaria del 

Consejo de Formación Profesional de Castilla y León  

 

CERTIFICO  

que en la reunión ordinaria de la Comisión Permanente del, 

celebrada el día 30 de septiembre de 2025, de forma 

telemática a través de la herramienta JCYL MEET, con la 

asistencia de los miembros que se detallan al margen, fue 

presentado por la Secretaria General de la Consejería de 

Industria, Comercio y Empleo, el proyecto de decreto por el 

que se modifica el Decreto 82/2000, de 27 de abril, de 

creación del Consejo de Formación Profesional de Castilla y 

León.  

 

Al citado proyecto, enviado con carácter previo a las y los 

consejeros, no se formularon objeciones ni alegaciones por 

ninguno de los miembros de la Comisión Permanente. 

 

 
 

Para que conste, firmo como Secretaria, en Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 




